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ORDENA CORTE A SENADO NOMBRAR A COMISIONADOS 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó al Senado votar en el actual 
periodo de sesiones para designar a dos de los tres comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia (INAI) que faltan. Además, el Máximo Tribunal autorizó al organismo 
autónomo sesionar con menos de cinco integrantes. “Se autoriza al Pleno del INAI a 
sesionar con menos de cinco personas comisionadas presentes siempre y cuando lo haga 
con la totalidad de sus comisionadas y comisionados designados”, resolvió la SCJN. 
 

 

CAMBIAN OOOTRA VEZ REPARTO DE MEDICINAS 
Primero vetaron a las farmacéuticas privadas, después recurrieron a la ONU, luego 
pidieron apoyo al Insabi, después desaparecieron al Insabi y dieron Birmex a militares... 
y cinco años después, regresa el esquema de reparto de medicinas con empresas 
privadas.  
 

 

AMBIENTE ELECTORAL EN EU Y DÓLAR BAJAN RITMO A REMESAS 
Las remesas que envían los mexicanos en el extranjero, sobre todo desde Estados Unidos, 
se desaceleraron en agosto a tasa mensual, tendencia que podría mantenerse ante 
situaciones en el país vecino como el fortalecimiento del dólar, la huelga automotriz, las 
elecciones presidenciales de 2024 y las tasas de interés, aseguraron especialistas.  
 

 

PROTEGERÁN CANDIDATURAS CONTRA NARCO 
Las candidaturas de Morena estarán protegidas contra el crimen organizado y los 
dedazos, afirmaron Mario Delgado, dirigente nacional del partido, y Claudia Sheinbaum, 
coordinadora Nacional de la Defensa de la Cuarta Transformación.  
 

 

DERRAMA POR 250 MDD PARA EL SURESTE MEXICANO, PROYECTA EU 
El Gobierno de Estados Unidos, a través de su Agencia para el Desarrollo Internacional 
(Usaid, por su siglas en inglés), tiene proyectado movilizar más créditos y apoyos técnicos 
al sur de México, que sirvan para impulsar la economía de la región y en conjunto 
generen más de 250 millones de dólares anuales en ventas e inversiones.  
 

 

SUPERAN REMESAS LOS 62 MIL MDD EN 12 MESES 
México captó 5 mil 563 millones de dólares de remesas en agosto, un monto no antes 
visto para un mes similar, que implicó un alza anual de 8.6 por ciento. Datos de Banxico 
revelan que en los últimos 12 meses, el flujo acumulado fue de 62 mil 28 millones de 
dólares; mientras que de enero a agosto fue de 41 mil 459 millones de dólares, 9.3 por 
ciento mayor al de 2022.  
 

 

REMESAS, CON NUEVO RÉCORD: 41 MIL MDD DE ENERO A AGOSTO 
 A pesar de un “ligero” deterioro de la dinámica mensual para los migrantes mexicanos, 
las remesas familiares que recibió México anotaron un récord de 41 mil 458.76 millones 
de dólares entre enero y agosto de 2023, revelaron datos del Banco de México (BdeM).  
 

 
IMPORTACIÓN DE MAÍZ, EN NIVEL RÉCORD PESE A DECRETO Y ARANCEL 
México batió récord en sus importaciones de maíz en la temporada de 2022-2023 
(terminó el 30 de septiembre pasado) y volverá a registrar otro máximo histórico en el 
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ciclo 2023-2024, de acuerdo con estimaciones del Departamento de Agricultura de 
Estados Unidos (USDA).  
 

 

HUYEN A GUATEMALA POR MIEDO EN CHIAPAS 
La disputa territorial que libran dos grupos del crimen organizado en la Sierra de Chiapas 
ha provocado que familias cierren sus negocios y pongan en venta sus casas a precio de 
remate, con el único fin de escapar de la zona de conflicto. Algunas han optado por huir 
a Guatemala en busca de asilo.  
 

 

REIVINDICA AMLO AL EJÉRCITO SOBRE EL 68 
Aniversario. El Presidente Andrés Manuel López Obrador reivindicó ayer la actuación del 
Ejército durante la matanza de Tlatelolco (2 de octubre de 1968), cuando los militares 
tuvieron un papel fundamental en la muerte de cientos de personas.  
 

 

ASF DENUNCIA A ALITO POR DESVÍOS 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) presentó una denuncia penal contra la 
administración de Campeche, que encabezó Alejandro Moreno Cárdenas, actual líder del 
PRI, cuando era gobernador del estado, esto por un presunto daño al erario que podría 
superar los 2 mil 941 millones de pesos.  
 

 

RECONOCE EU MAYOR COOPERACIÓN DE MÉXICO Y VA POR MÁS CAPTURAS DE 
NARCOS 
Aun cuando aceptó que hay más cooperación en la lucha contra el tráfico de fentanilo 
por parte de la administración de Andrés Manuel López Obrador, Estados Unidos advirtió 
que buscará un mayor alcance del Gobierno mexicano para que se den más capturas de 
narcotraficantes y destrucción de los narcolaboratorios donde se procesa el opioide.  
 

 

EL RECINTO DE LA VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
La Cámara de Diputados se ha convertido en la institución pública que aglutina la mayor 
cantidad de víctimas de la violencia política en contra de las mujeres en razón de género, 
con una cuarta parte de todos los casos que han sido del conocimiento del INE desde que 
se aprobó la reforma en esa materia en 2020. 
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Ordena Corte a Senado nombrar a comisionados (El Heraldo de México -nota principal-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó al Senado votar en el actual periodo de sesiones para 
designar a dos de los tres comisionados del Instituto Nacional de Transparencia (INAI) que faltan. Además, el 
Máximo Tribunal autorizó al organismo autónomo sesionar con menos de cinco integrantes. “Se autoriza al 
Pleno del INAI a sesionar con menos de cinco personas comisionadas presentes siempre y cuando lo haga con la 
totalidad de sus comisionadas y comisionados designados”, resolvió la SCJN. La Corte determinó que el Senado 
incurrió en una omisión inconstitucional al no designar a los comisionados. En julio, el proyecto de la Ministra 
Loretta Ortiz, que planteó que el órgano legislativo no cometió dicha omisión, fue desechado con ocho votos y 
fue returnado al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Este lunes, el Ministro propuso conminar al 
Senado a realizar la votación para designar a las personas que ocuparán las vacantes que dejaron Rosendo 
Evgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña Llamas… (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio 
Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) 
(Diario de México) (Unomásuno) (Publimetro) Más información sobre el tema: (Ofrece Morena cumplir 
orden/Reforma) (Desaíra 4T al INAI; Corte otorga la razón al instituto/24 Horas) (Senado acatará la resolución 
de SCJN respecto al INAI, pero en sus tiempos: Eduardo Ramírez/ContraRéplica) (Excélsior) (El Financiero) (La 
Crónica de Hoy) (Determinación permite seguir labor: Ibarra/El Heraldo de México) (Excélsior) (La Jornada) (El 
Economista) (La Crónica de Hoy) (Defiende INAI contrapesos/Reforma) (Fortalecerán el acceso a la información 
pública/Reporte Índigo) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 64/2022, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del 
señor Ministro Arturo Zaldívar. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Tribunal Electoral, en riesgo de llegar incompleto a 2024 (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Por primera vez desde que existe la instancia jurisdiccional especializada en materia electoral, México está en 
riesgo de llegar a la elección más grande de su historia, en 2024, con un Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) incompleto, pues el Senado decidió regresar una terna; tiene congeladas cinco más y aún 
no da entrada a las ternas para Sala Superior. El freno de los procesos legislativos en el Senado responden a que 
la mayoría de Morena y sus aliados legislativos consideran que los perfiles de los 24 candidatos enviados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no satisfacen los criterios que ellos buscan para los juzgadores 
electorales que tendrán la responsabilidad de resolver las controversias políticas a nivel municipal, estatal y 
federal, pues estarán en disputa 20 mil 263 cargos de elección popular, de los cuales, 629 son federales y 19 mil 
634 municipales y estatales, de acuerdo con el Instituto Nacional Electoral (INE)… Ayer, Excélsior informó que el 
presidente de la Juntade Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez, adelantó que hoy martes, el pleno 
del Senado regresará la terna para Sala Regional Especializada del TEPJF, porque Morena evaluó que “está muy 
tendencioso todo”, al privilegiar propuestas sólo de la ponencia del magistrado Felipe de la Mata. 
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FILOSOFÍA ORIENTAL/CONCIENCIA Y MORAL DEL INDIVIDUO 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "Asumir la responsabilidad sin culpar a los 
demás" 
El lama budista tibetano Thubten Yeshe nos ofrece su visión y enseñanza a través de un pequeño y valioso libro 
llamado La realidad humana, que recoge algunas de sus conferencias que dictó en 1983 en Suiza. Por supuesto, 
la obra de este monje está plagada de la doctrina budista y la cosmogonía de dicha filosofía religión. De hecho, 
el título original del libro es mucho más elocuente que el sinsentido de la versión en español: vida, muerte y 
después de la vida. Así, el lama Yeshe nos explica la dualidad del crecimiento y empequeñecimiento del ser 
humano. Y, curiosamente, me he de referir al lado oscuro de la conciencia y moral del individuo. La disminución 
de la valía de las personas es, claro está, de índole inmaterial. El éxito o el fracaso, la salvación o la perdición, no 
están relacionadas con la superficialidad de lo material. Por el contrario, el entorno de la lección es 
eminentemente espiritual. Si decimos que nuestra vida es miserable lo va a hacer porque tales problemas que 
conllevan a la miseria humana son creados por la mente. El desastre que puede ser nuestra vida, lo complejo en 
que se pueden volver nuestros problemas, a pesar de todo tienen una solución… La doctrina judeocristiana 
converge con la filosofía oriental por si todo lo anterior le parece exótico al lector. Así, en el Salmo 49. La vanidad 
de las riquezas nos dice que, la opulencia material no hace la diferencia, al final del camino llevado con 
espiritualidad o con porfía estaremos en la misma morada. Pero, sobre todo, no aquejemos a los demás de 
nuestros errores y, por cierto, aprovechemos mejor las mañanas, sin culpar por nuestros yerros a los demás. 
 
DIVISIÓN DE PODERES 
Acude la consejera jurídica a la Corte; “con el gusto de venir a saludarlos” (La Jornada) 
Luego de varios meses de una relación muy distante, este lunes la consejera jurídica del Ejecutivo federal, María 
Elena Ríos, acudió a la sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), donde permaneció por una 
hora. De manera escueta, a su llegada descartó que fuera a abordar algún tema en específico: “con el gusto de 
venir a saludarlos”. Aunque formalmente sólo es cruzar la calle Corregidora, en el Centro de la Ciudad de México, 
Ríos fue recibida casi a la entrada de la SCJN. “Buenas tardes, qué gusto verla de nuevo”, le expresó un 
funcionario del Poder Judicial que la estaba esperando ya. Ríos prácticamente no habló 
—¿Que temas hay pendientes de la Presidencia? 
—Uy, muchos. 
—¿Como cuál? 
—Ninguno. Muchos y ninguno. 
Al término de la reunión, se le abordó para preguntarle sobre las directrices que había fijado el Presidente López 
Obrador en esta relación. 
—El Presidente había instruido a no tomar llamadas; ¿se reanuda con esto la relación? 
Ninguna manifestación dijo de manera cortante antes de enfilarse hacia Palacio Nacional. (Excélsior) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Cabildea 4T en Corte por libros de texto (Reforma) 
A 6 meses de romper la relación con el Poder Judicial, el Ejecutivo reinició el diálogo con la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. La consejera jurídica, María Estela Ríos, acudió ayer a las oficinas donde despachan y 
sesionan los Ministros. Al ser cuestionada sobre los motivos de su visita, la funcionaria respondió: “ninguno, 
nada más con el gusto de venir a saludarles”. Fuentes judiciales aseguraron que la consejera jurídica visitó al 
Ministro Jorge Pardo, Presidente de la Primera Sala de la Corte, donde este miércoles se revisará un expediente 
relacionado con los libros de texto de la SEP. En abril, durante una conferencia, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador rompió su relación con el Poder Judicial y ordenó a los integrantes de su Gobierno que ni siquiera 
le tomaran la llamada a la Presidenta de la Corte, la Ministra Norma Piña. “Ni el teléfono le contesten”, instruyó, 
de gira por Veracruz, luego de revelar que la Presidenta de la Corte quiso negociar fechas para cumplir con el 
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traslado de la Guardia Nacional a la SSPC. Entre los temas pendientes de resolver en la Corte está la suspensión 
que frenó los libros de texto gratuitos la SEP en Chihuahua y Coahuila. (La Razón de México) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Xóchitl: no al recorte al Poder Judicial (El Universal) 
La senadora Xóchitl Gálvez mostró preocupación porque el Gobierno y Morena desaparezcan los fideicomisos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como han amenazado desde el Ejecutivo y el Legislativo. “Estoy 
preocupada por la posibilidad de que le quiten los fideicomisos a la Corte, creo que una certeza que hoy tienen 
los jueces para ser correctos, para ser honestos, es de que se retiran con una jubilación; eso les da garantía a 
nuestros jueces. Me preocupa, espero que no sea el planteamiento de quitar los fideicomisos que tiene la Corte. 
Remarcó que también es preocupante la intención de recortar el presupuesto del Poder Judicial y en particular 
del Máximo Tribunal del país. “Creo que tenemos que respetar a la Corte y tenemos que garantizar la autonomía 
de la Corte”. Además urgió al Senado a sacar adelante los nombramientos de los comisionados del INAI que están 
pendientes, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó a los legisladores que cumplan 
con esa obligación antes del próximo 15 de diciembre, cuando concluye el actual periodo ordinario de sesiones 
en el Congreso. (Reforma) (Excélsior) (Ovaciones) 
 
Comisión de Presupuesto de San Lázaro busca acabar con 13 fideicomisos del PJF (La Jornada)  
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados difundió anoche el proyecto de reforma para eliminar 
13 de los 14 fideicomisos con los que cuenta el Poder Judicial de la Federación (PJF), en los que hay 21 mil 555 
millones de pesos y con los que se pagan, entre otros rubros, las pensiones complementarias y los planes 
médicos. La junta directiva de la comisión se reunirá la tarde de hoy para definir la fecha en la que se vote el 
proyecto. Entre los argumentos, el documento señala que si bien el PJF goza de autonomía, esto no implica 
privilegios. Además, “el Poder Legislativo tiene la facultad de crear, modificar y eliminar fideicomisos y fondos 
públicos... y si aprueba una modificación para eliminar ciertos fondos y fideicomisos, siempre y cuando se siga el 
proceso legislativo adecuado, se considera una acción legal y legítima”. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Encarga Sheinbaum elección de jueces (Reforma)  
Claudia Sheinbaum llamó ayer al movimiento que encabeza a dar un ejemplo al mundo y lograr que jueces, 
magistrados y Ministros del Poder Judicial Federal (PJF) sean electos por el pueblo. Durante el 12 aniversario de 
la creación de Morena como organización civil, la aspirante presidencial afirmó que el mejor homenaje que 
pueden hacerle al movimiento estudiantil de 1968 es ganar la Presidencia en 2024.  Ante legisladores morenistas 
e integrantes del Comité Ejecutivo Nacional (CEN), Sheinbaum encomendó una tarea para evitar que el 
movimiento que hoy lidera, “se caiga”. Insistió en la necesidad de ganar la mayoría calificada en el Congreso de 
la Unión y la mayoría en los Congresos locales, para “democratizar” al Poder Judicial, tal como ha ocurrido, dijo, 
con los poderes Ejecutivo y Legislativo. (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (El Sol de 
México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Basta!) (Reporte Índigo) (La Prensa) 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Prevén se otorguen amparos contra reforma a la LIE (Reforma) 
La votación pendiente en la Segunda Sala de la Suprema Corte para saber si se conceden o no amparos a 
empresas y/o organizaciones ambientales contras las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), tienen altas 
posibilidades de ser concedidos, según especialista consultada. El pasado miércoles se iba a discutir el tema en 
la Segunda Sala de la Corte, pero la Secretaría de Energía (Sener) presentó un recurso de impedimento a los 
Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar para votar los amparos en revisión. Dichos amparos son el 

https://efinf.com/clipviewer/files/1fad8979c2851c0fbf663190b668a30f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/19feb542e395164c19f87f995cc5ea5b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5d8b94c5c5b6b8daeaf082dd6fe57f9c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b5c9f436b7dc0d54378fff9d3a843e43.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/95020249e3e196cd9c0d75349025b904.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/abe6297a34209568211b3656ea544527.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6a314971c3d3624c9599a5cb4f61375.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b00d1ebc8d4047166192de69d5ce382.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e17d0a3c9c13c3e823dd8fe2693b90b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e17d0a3c9c13c3e823dd8fe2693b90b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f421011aac495bd361aa1c7e10527f1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7afb64ea74b4515c9f1e455533bff758.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1200b91446c5158078bb3c107ee8232d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3264951299edd622bcb4e0807ecef892.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3264951299edd622bcb4e0807ecef892.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fed417d99de002e80a0f7441a40f3dae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87a05c99a8bee12b55cf9e5c0b1aba58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34daea69d0ade2a715f76b89ddbe0d1c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bd4b3efba3665635e40ea6537152bd8e.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver al 

índice 

106/2023 y el 164/2023, en los que se declaran inconstitucionales siete artículos de la reforma a la LIE. Julia 
González Romero, consejera de la firma González Calvillo, explicó que siguiendo el criterio con el que los jueces 
de la Segunda Sala votaron en el Pleno cuando surgió la controversia constitucional de la LIE, resulta altamente 
probable que se concedan los amparos, y que eso motivó a Sener a presentar el impedimento. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Derecho al aborto voluntario sin condiciones (Máspormás -nota principal-) 
En 2007 la Ciudad de México se convirtió en la primera entidad del país en despenalizar el aborto antes de las 
primeras 12 semanas de gestación; no obstante, a 16 años de distancia de este paso, la interrupción voluntaria 
del embarazo después de los tres meses todavía es considerada como una violación al Código Penal de la capital, 
con sanciones que alcanzan hasta seis meses de cárcel para quienes lo practican y hasta tres años para quienes 
asistan el procedimiento. “En México tenemos un largo recorrido por la despenalización del aborto, por 
garantizar que sea asequible, seguro y que lo garantice el Estado, eso también es un debate que tenemos. Pero 
además, aún hay cláusulas en el Código Penal hacia mujeres que abortan y hay cargos en su contra. En la CDMX 
hay carpetas de investigación contra ellas”, explica a Máspormás la diputada morenista local Marcela Fuente 
Castillo… Las legisladoras del Congreso de la Ciudad de México, dice Marcela Fuente, apoyarán a diputadas de 
los congresos de otros estados para llevar adelante las reformas que sean necesarias, ahora que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó la despenalización completa del aborto en el país. Sólo 11 de 32 
entidades han logrado este paso, según explica la diputada local Nancy Núñez.  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Insiste AMLO en traspasar GN a Sedena (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reiteró ayer que, antes de que termine su Gobierno, enviará una 
nueva iniciativa al Congreso para trasladar la Guardia Nacional de la Secretaría de Seguridad a la Defensa 
Nacional (Sedena) Durante la mañanera, insistió que la finalidad no es “militarizar”, sino evitar que la fuerza de 
seguridad creada en su Administración, y que ya cuenta con más de 120 mil elementos, se corrompa o se maneje 
sin profesionalismo. En abril pasado, el Pleno de la Suprema Corte determinó -por mayoría de votos- que la 
Guardia no puede quedar bajo el control de la Sedena. La Cámara de Diputados, con el voto de Morena y aliados, 
había aprobado una iniciativa de López Obrador para asegurar que el control operativo y administrativo de la GN 
quedara en manos del Ejército. (La Jornada) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Formas de violencia, sanciones y polémicas (Reporte Índigo)  
La violencia de género que enfrentan las mujeres puede manifestarse como agresiones de muy diversa índole, 
según consta en el Informe del instituto, incluyendo: hostigamiento, intimidación, denostación y descalificación 
de imagen, uso indebido de imagen, violencia psicológica y patrimonial, obstaculización para ser candidata a un 
cargo público y hasta llegar a la violencia física y sexual. 
Nueva controversia 
El 20 de septiembre de este año el Instituto Nacional Electoral (INE) determinó que los legisladores que hayan 
cometido violencia política de género podrán aspirar a la reelección en el Congreso, a menos que la sanción 
señalé explícitamente el impedimento… Jorge Romero, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 
en la Cámara de Diputados, respondió al INE y dijo que pronto podrían presentar una controversia 
constitucional, ya que la autoridad electoral se extralimitó al imponer dichos lineamientos para la reelección. 
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CONMEMORACIÓN DE LA MASACRE DEL 2 DE OCTUBRE 
2 de octubre, 55 años después (La Razón de México -espacio -en primera plana-) 
Marchan miles y exigen que no se repita otro 68 ni otro Ayotzinapa; el Presidente señala que el Ejército fue 
“manchado” por ese hecho; responsabiliza al Estado Mayor de la represión. A 55 años de la masacre del 2 de 
octubre de 1968, miles de personas se congregaron en el Zócalo para recordar lo sucedido y demandar que no 
se repita ni otro 68, ni otro Ayotzinapa ni otro Acteal. En el Zócalo de la Ciudad de México, aunque no pudieron 
ingresar a la plancha, la cual estuvo fuertemente protegida por vallas, al igual que el Palacio Nacional y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los miembros del Comité del 68, los familiares de los normalistas de 
Ayotzinapa, así como estudiantes de la UNAM, del IPN y de la Universidad de la Ciudad de México, entre otros, 
se concentraron después de marchar desde la Plaza de las Tres Culturas, en Tlatelolco, mientras que algunos se 
sumaron desde Ciudad Universitaria. De acuerdo con datos de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, 
las movilizaciones contaron con la participación de cuatro mil 500 personas y tuvieron un saldo blanco. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) "Bomba en el Poder Judicial: van contra el Cártel de la Toga" 
Usted no lo sabe. Pero hay un Cártel de la Toga, a cuyo amparo están Ministros y altos funcionarios del Poder 
Judicial de la Federación, del Gobierno federal, de los estatales y de Tribunales locales… Ah, y por supuesto 
despachos jurídicos de gran influencia al mayor nivel con raíces hasta en Palacio Nacional, desde donde se operan 
muchos hilos de las decisiones legales. Todo esto ha sido investigado y, por lo conocido por Teléfono Rojo, a 
punto de tomar decisiones para cambiar la ruta no nada más de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Al frente de ambas instituciones está la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, sobre quien se ha volcado toda la sevicia del Presidente Andrés Manuel López Obrador para 
personificar en ella todos los males de la inseguridad nacional… Pero tenemos noticias. Esa Ministra, Norma 
Lucía Piña Hernández, trae un gran proyecto para cimbrar al Poder Judicial en toda su estructura y, ¿sabe qué?, 
no hay buenas noticias para el Presidente y sus personeros… Vamos a los datos: Ha investigado a michos jueces 
y entre ellos destaca Antonio González García, juez especializado en el llamado Sistema Penal Acusatorio y con 
un historial impoluto en más de 30 años. Dicho con mayor precisión: no es un juez de consigna, sino un técnico 
ajeno a todas las presiones y respetado en todo el gran aparato de la estructura del Poder Judicial. Bueno, pues 
se enfila a ser quien destruya el llamado cártel de la Toga, donde están desde despachos muy conocidos y 
ganadores muchos pleitos, hasta miembros de la estructura del Poder Judicial de la Ciudad de México de Rafael 
Guerra. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "5. Justicia democrática" 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cuya Ministra Presidente es Norma Piña, como resultado del análisis 
de la impugnación formulada por el INAI, determinó la inconstitucionalidad de la omisión de una facultad en la 
que incurrió la Cámara de Senadores, por la falta de designación de quienes ocuparán tres vacantes de personas 
comisionadas del propio instituto. ¡Zoc! La Corte autorizó al Pleno del INAI para que sesione con menos de cinco 
personas comisionadas presentes. No tardan los gobernadores de Morena en quejarse mediante un desplegado 
conjunto. No tardan. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) "Punto para el INAI" 
Mientras los titulares de la Segob y la SFP enviaron a un representante a la 19 Semana Nacional de Transparencia 
en el INAI, confirmando que al Gobierno federal no le simpatiza mucho la transparencia, lo que se ha observado 
a lo largo del sexenio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenaba al Senado elegir a los tres 
comisionados del Instituto faltantes antes del 15 de diciembre... Dicen que como otras resoluciones, ésta no cayó 
bien en Palacio Nacional. ¿Será?  
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Senado omiso” 
La SCJN volvió sobre el tema del INAI y consideró que el Senado ha sido omiso al resistirse a nombrar a los 
comisionados que le faltan al instituto de transparencia, con lo que viola un ordenamiento constitucional. El INAI 
reanudó operaciones a pesar de la falta de los comisionados gracias a que la Corte lo autorizó sesionar con menos 
de cinco personas comisionadas. Los plazos legales para que el Senado haga su trabajo se cumplieron hace 
mucho y la omisión en la que incurre es inconstitucional. Se sabe que para la bancada de Morena un mundo 
ideal sería uno en el que no exista el INAI, según un audio del ex secretario de Gobernación, Adán Augusto López. 
Pero eso no podrá ser y los senadores no tienen más alternativa que hacer los nombramientos, a menos que 
quieran incurrir en un comportamiento inconstitucional. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "De esto y de aquello..." 
En respuesta a la insistencia de la Corte al Senado en que se elija a los comisionados del INAI que faltan, Eduardo 
Ramírez, líder de la bancada, respondió que acatará esa resolución, pero se mantendrá la división de Poderes 
con respeto a tiempos y métodos de esa Cámara. O sea, que todo quedará como hasta ahora: ese organismo 
incompleto sin sesionar legalmente. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “¿Cumplirá Senado resolutivo de la Corte? Existe la 
división de Poderes” 
"Haremos uso de nuestras facultades republicanas en nuestros tiempos, en nuestros métodos y en nuestros 
reglamentos. Cumpliremos si el resolutivo, pero de no alcanzarse la mayoría calificada, ese es un asunto político 
legislativo que estaremos informando llegado su momento”. Con esa convicción constitucionalista, Eduardo 
Ramírez, dejaría en claro que el Senado de la República cumplirá; y subrayaría que el fallo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, no invade al Poder Legislativo, "somos autónomos somos de los que creen en la División 
de Poderes”. Así se expresaría el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara Alta, en un mensaje 
en redes sociales, a la opinión pública, luego de que ayer lunes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resolvió la controversia constitucional 280/2023, respecto al nombramiento de tres comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública (INAI). 
 
Opinión/Andrés Amieva (Milenio Diario León -versión digital-) “La prueba del ácido” 
A un año del relevo en la Presidencia muchos aprovechan para hacer el balance de un Gobierno que inició con 
una gran expectativa, respaldado por el voto de 30 millones de mexicanos, quienes dieron el paso y apoyaron 
una nueva alternancia encarnada en Andrés Manuel López Obrador… El Estado Mexicano ha sufrido en este 
sexenio y las condiciones en las que se desempeñan las instituciones es muy precario y lo peor es que las 
intentonas por desajustarlo vienen desde el propio titular del Poder Ejecutivo. Prueba de ello fueron los ataques 
y sabotajes que sufrieron el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, entre otros. Algunos de ellos fueron detenidos por el Poder 
Judicial, que ha mantenido su autonomía ante la furia del Presidente. 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) "Opacidad nacional y observación internacional" 
Hace poco más de 10 años se modificó el artículo 6° constitucional para reconocer el derecho de todas las 
personas al libre acceso a la información plural y oportuna. Se trató de un importante avance para empoderar a 
los ciudadanos y a sus asociaciones en la obtención de información gubernamental con dos grandes propósitos. 
Por una parte, permitir el conocimiento de los asuntos públicos de las distintas autoridades en todos los niveles 
de Gobierno; por otra parte, conferirles las herramientas necesarias para ejercer sus derechos y su crítica al 
quehacer de los correspondientes servidores públicos. Con el cambio constitucional pareció abrirse una época 
en la que las autoridades publicarían la información propia de todas sus acciones a fin de posibilitar las 
mencionadas funciones y críticas… Ante la falta de transparencia de nuestras autoridades, habrá de ser la 
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sociedad civil organizada y los organismos internacionales los que refieran las irregularidades que hoy se están 
cometiendo de muy diversas maneras y, por ello, tratándose de ocultar. Como nunca antes, debemos darle 
visibilidad y relevancia a lo que, en materia de tortura, desapariciones, migración, trata y tantos otros fenómenos 
de semejante crueldad, se está documentando ante la parsimonia, incapacidad o complicidad de las autoridades 
que debieran velar por nuestros derechos. Resultan evidentes los intentos para impedir el otorgamiento de la 
información 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Revive batalla Senado vs Suprema Corte” 
Sube la tensión entre la Suprema Corte de Justicia y el Senado por la influencia que AMLO ejerce sobre los 
congresistas. Frente a la orden del Presidente de la República de congelar los nombramientos de los 
comisionados faltantes del INAI, los Ministros pusieron un ultimátum a senadores para que cumplan su 
obligación constitucional. ¿Cómo respondieron los legisladores? Además de ofenderse a pesar de incumplir la 
ley, los grupos de Morena, PT y PVEM van a tirar las dos ternas enviadas por los Ministros para nombrar a dos 
magistrados del Tribunal Electoral que van a quedar vacantes a partir del 1 de noviembre para enfrentar el 
proceso electoral de 2024. El Presidente López Obrador aviva la batalla con los representantes del Poder Judicial 
tras su fallido intento de tomar el control y olvidarse de la autonomía como lo hace con el Poder Legislativo. Por 
eso no van a pasar los dos nombramientos de entre una lista de seis candidatos, tres mujeres y tres hombres, 
que llegaron recién al Senado. Estos finalistas salieron de entre 60 perfiles, pero son rechazados por el partido 
en el poder debido a que algunos de ellos, como el aspirante Rubén Lara, son vistos como cercanos al Ministro 
Luis María Aguilar… 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) "El árbitro electoral jugará incompleto para la elección de 2024" 
El día de ayer se publicó en el Diario Oficial de la Federación la comunicación mediante la cual la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, envió al Senado de la República 
dos ternas para elegir quiénes cubrirán igual número de vacantes en el Tribunal Electoral (TEPJF) a partir del 
próximo mes de noviembre. El proceso ha sido arduo, muchos buenos candidatos y candidatas, muchas 
entrevistas y 12 finalistas comparecieron ante el Pleno de la SCJN. Ahora le toca al Senado nombrar a dos de las 
ternas enviadas. Y, en ellas, hay funcionarios judiciales de vasta experiencia e intachables carreras como 
funcionarios públicos: Elena Fernández, Claudia Valle, Gabriela Villafuerte, Jesús Lara, Armando Maitret y Javier 
Sandoval. Todo apunta a que ninguno de ellos logrará ser magistrado de la Sala Superior del TEPJF. Su único y 
gran defecto, actualmente, es que todos están vinculados al Poder Judicial Federal (PJF). El Gobierno federal y 
sus bancadas en el Senado (Morena, PT y PV) no quieren saber nada del PJF, menos de gente cercana a la 
Presidenta de la SCJN, y tampoco poner gente de ellos para “arbitrar” todos los litigios electorales en la antesala 
de las elecciones del país, en donde más cargos se van a disputar.  
 
Opinión/ Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “La Corte: ¿a favor o en contra de los consumidores?” 
La relación entre el Poder Ejecutivo y el Judicial ha llegado a un punto más allá de lo que podría calificarse como 
crítico. El Presidente López Obrador decidió no invitar a la Presidenta Norma Piña a la conmemoración del Día 
de la Independencia Nacional y, según dijo, instruyó a sus colaboradores a no reunirse ni tomar llamadas 
telefónicas de los Ministros. Es su reacción a una serie de reveses que han sufrido sus iniciativas, en particular la 
reforma electoral. También ha lamentado que de los cuatro Ministros que llegaron a la Corte porque los propuso 
al Senado, dos lo traicionaron: Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que sin aviso de por medio, ayer hubo una tregua al distanciamiento que el Poder Ejecutivo y la Suprema Corte 
arrastran desde abril pasado con una visita exprés de la consejera jurídica de Presidencia, María Estela Ríos, al 
edificio del Máximo Tribunal, donde hay asuntos esperando turno de análisis como los libros de texto y la 
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reforma eléctrica. La reunión duró apenas una hora sin que oficialmente se informara sobre los contenidos y 
cuando se preguntó a la abogada sobre los temas pendientes, respondió: “Hay muchos y ninguno”. Ah, bueno.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "El gusto de saludar" 
Algo ocurrió, nos comentan, que el Gobierno ajustó ayer los términos de su relación con el Poder Judicial. Y es 
que un semestre después de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a su gabinete no tomarle ni 
una llamada a los integrantes de aquél, este lunes la consejera jurídica del Ejecutivo federal, María Estela Ríos, 
acudió a una reunión con los Ministros de la Suprema Corte y, aunque dijo que sólo iba a darse “el gusto de 
venir a saludarles”, nos dicen que el motivo de su visita fue, en realidad, para cabildear el tema educativo, que 
se discutirá mañana en el Tribunal Constitucional, pues para el Ejecutivo es prioritario que se resuelvan los 
recursos legales que impiden a miles de niños de Coahuila y Chihuahua tener en sus manos los nuevos libros de 
texto gratuitos, envueltos en polémica desde su origen. Ahí el dato.  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Retales" 
2. Visita. Hace cinco meses, López Obrador anunció que había roto con la Corte y ordenó a sus colaboradores 
que ni les contestaran el teléfono. Ayer su consejera jurídica, María Estela Ríos, visitó a su Presidenta, Norma 
Lucía Piña Hernández. Y al salir, la arrogancia del silencio… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "1. ¿Visita de cortesía?" 
María Estela Ríos, la consejera jurídica de la Presidencia, visitó la Suprema Corte como quien no quiere la cosa. 
Se escurrió rápidamente del grupo de reporteros que la cuestionó. ¿Qué temas va a tratar?, le preguntaron. 
“Nada, por el gusto de venir a saludarlos”, respondió. ¿Un mero saludo? ¿Simple cortesía o juego de ajedrez en 
el tablero político? “Muchos y ninguno”, respondió. ¿Y no será que analiza los detalles ahora que le van a recortar 
el presupuesto al Poder Judicial de la Federación? Ah, las coreografías del poder, tan ensayadas, tan predecibles 
y, aun así, siempre tan intrigantes. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Funcionaria de AMLO en la Casa del enemigo” 
Mucha sorpresa generó ayer la visita que la consejera Jurídica del Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
María Estela Ríos González, realizó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Doña María Estela ha sido una 
crítica de varios fallos de la Corte. Según sus propias palabras, la consejera dijo que acudía a la sede del 
vilipendiado Poder para visitar a los Ministros. Ríos González, una de las funcionarias más leales al Mandatario 
federal, estuvo en la Corte por espacio de una hora, y dado a que se negó Andrés Manuel a informar el motivo 
de la reunión de López Obrador y con quiénes se reunió, al menos quedan dos preguntas en el aire. La primera: 
¿se reunió con todos los Ministros, o solo con incondicionales del Presidente? Y, la segunda: ¿A un año de que 
termine el Gobierno del Presidente López Obrador, se comenzó una operación para mejorar la relación con el 
Poder Judicial? Quizá esta mañana, aprovechando que su pecho no es bodega, el Presidente sí responda sobre 
la reunión de su consejera con miembros de la Corte. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Reviven la relación" 
Ayer la consejera Jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos, realizó una visita relámpago a los Ministros de la 
Suprema Corte. Nos dijeron que fue una cortesía y un acercamiento para próximas reuniones, pues estuvieron 
congeladas las comunicaciones por meses debido a los encontronazos de AMLO con el órgano judicial.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, había quedado en el entendido de que la instrucción del presidente 
López Obrador era que “no les levantaran ni el teléfono” a los ministros. Pues al parecer en Palacio Nacional 
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pusieron fin a esto porque la consejera jurídica de AMLO cruzó los pocos metros de distancia entre ambos 
edificios y visitó... la Corte. ¿Qué haría cambiar de humor al vecino? O la necesidad... 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) "El dinero de la Suprema Corte" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación sabe que vienen meses de mucha tensión, no solo laboral, sino 
también política. Y es que nos dicen que la Ministra Norma Piña sabe que los diputados de Morena y partidos 
aliados, quieren recortar el presupuesto, así como también ir aplanando el camino a una serie de reformas que 
le quiten al Poder Judicial, sus fideicomisos que se han realizado para diversas tareas en las últimas dos décadas. 
El Pleno de la Corte sabe perfectamente que todo lo que manden al Poder Legislativo, será detenido y quizá 
minuciosamente escudriñado por los legisladores, sea en el Senado o la Cámara de Diputados y aunque nos 
cuentan que todos están conscientes de ello, nadie descarta de varios encontronazos que vayan a suscitarse en 
los próximos meses.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Ebrard no le cree a Morena... ni a AMLO” 
… Ante la posibilidad de una intervención del Trife en este asunto en contra de la designación de Claudia 
Sheinbaum como candidata presidencial de Morena, la Comisión de Honor y Justicia de este partido dio entrada 
a la queja de Ebrard y el partido anunció que se le daría trámite inmediato. Pero el ex canciller -que los conoce- 
simplemente no confía en eso. Y hoy sus 40 o más diputados aliados han iniciado acercamientos y conversaciones 
con los 225 de la oposición PAN, PRI, MC y PRD, para ir a un bloque mayoritario frente al debate y aprobación 
del Presupuesto 2024… De convenirse este nuevo bloque de legisladores anti AMLO quedarían 235 votos: 161, 
de Morena; 41, del PVEM, y 33 del PT. UPS! El Frente Va por México podría entonces cortar recursos para el Tren 
Maya, la refinería 2 Bocas y otros de AMLO. La Suprema Corte y el sector Judicial ya no se tronarían los dedos y 
el INE vería cumplidas todas sus demandas presupuestales. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Sheinbaum, “homenaje” electoral” 
…Las palabras de Sheinbaum tienen como contexto el planteamiento de votar sin distinción las propuestas 
electorales del año próximo, en el llamado Plan C que, según se asegura, podría dar a la continuidad de la llamada 
Cuarta Transformación la mayoría legislativa calificada que permitiría aprobar reformas como la efectista de la 
elección popular de altos miembros del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Todo preparado” 
…Sheinbaum destacó que el Movimiento de Regeneración Nacional debe continuar haciendo historia en la 
democracia del país, pues de esta manera, además de garantizar el bienestar de niños, niñas, jóvenes, mujeres, 
hombres y adultos mayores, también será posible evitar el regreso de los Gobiernos neoliberales que en el 
pasado lastimaron profundamente al pueblo de México. Qué bonito discurso, que bellas palabras, que cosa tan 
humana. Gil se abraza a sí mismo. Al reiterar que van por la construcción del “segundo piso de la transformación”, 
Sheinbaum comentó que van a priorizar ganar las dos terceras partes de la Cámara de Diputados y el Senado, así 
como renovar la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que sus miembros puedan ser elegidos por elección 
popular. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Alazraki, la Baticuevas, Roemer y Germy 
Martínez” 
O sea, mi Charly ya mero le va a pedir a Andrés Roemer, señalado por violador y viejo cochino por 60 mujeres, 
que los apoye ahora que va a hacer extraditado por Israel hacia México, con la esperanza de que los Piña Boys 
lo cuajen de amparos. Es interesante que los y las grandes fakeministas que el tres de marzo andan de verde, 
impulsan el #MeToo y se les llena la boca hablando de sororidad, no se hayan manifestado contra este personaje 
que tiene una leyenda larga como viejo cochino. ¡Qué raro! Y si Tomás Zerón (el torturador al que no hay que 
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decirle torturador porque siente que lo torturan cuando le dicen torturador) viviera por acá, seguramente 
Alazraki querría que con ellos estuviera. Solo falta que saque una metralleta como Verástegui, ese hombre de 
Dios. O Germán Martínez, conocido calderonícola que pasó de ser un profesional de la traición a otro plagiario 
más del nivel de Xóchitl Gálvez, de esos a los que se les olvida poner comillas y referencias bibliográficas a la hora 
buena. Ahora qué dirán sus bróders, los falsos Doctor Simi, Madero y Álvarez y Guasa. ¿Dónde está Sheridam 
cuando se le necesita? 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Un año más de mañaneras” 
La aprobación del Presidente Andrés Manuel López Obrador, en la serie histórica de El Financiero, no produjo 
ninguna sorpresa en septiembre. A un año de dejar el poder, cerró con una aprobación de 58%, que refleja una 
estabilidad sólida desde el segundo trimestre de 2020, que lo ubica como el Mandatario mexicano con mejores 
números en lo que va del siglo…. El toma y daca del Presidente no ha sido sólo con los medios. Lo mismo ha 
hecho con el Poder Judicial, y con los órganos electorales, los organismos autónomos y las organizaciones no 
gubernamentales, llevando su batalla a un terreno épico, al identificarla como una lucha reciclada del siglo 19 
entre conservadores y liberales…  
 
Opinión/José Francisco De Villa Soto (Contra Réplica) "México, el Control Concentrado/Difuso y los Tribunales 
Constitucionales" 
Unas de las grandes aportaciones del finado tratadista Hans Kelsen fue el diseño del primer tribunal 
constitucional del mundo: El Tribunal Constitucional de Austria (Verfassungsgerichtshof Österreich, VfGH). La 
idea de que este actuará mediante un control concentrado, como “legislador negativo”, con efectos generales; 
fue principalmente recibida en los Tribunales constitucionalmente europeos. Por otro lado, como lo puso sobre 
la mesa el finado maestro Fix Zamudio, en América los Tribunales operan más con la lógica de control difuso, sin 
que sus resoluciones tengan necesariamente efectos generales. En nuestro país, como consecuencia de la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos del 2011, el “Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos 
Mexicanos” y diversas sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es como se logró contar con un 
control difuso ex officio, para las y los jueces, sobre el bloque de constitucionalidad en materia de Derecho 
Humanos, considerando como obligatoria la jurisprudencia de la Corte Interamericana, siempre y cuando ésta 
sea más protectora para la persona humana. No obstante este control, en México también tenemos el control 
concentrado en ciertas materias. Por ejemplo, las facultades que tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para las acciones y las controversias constitucionales… Por lo que, vale la pena seguir analizando, en el posible 
caso de la formalización en nuestro país de un Tribunal Constitucional, cómo se pudiera garantizar un adecuado 
equilibrio entre los frenos y equilibrios con los demás poderes a la par de garantizar la defensa y protección de 
los Derechos Humanos, protegiendo la “libertad civil” que el finado tratadista francés defendió, y como lo 
advirtió, si esta se perdía, se habría perdido todo… 
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) "Urge reformar la ley para superar la incongruencia judicial" 
Las inconsistencias de nuestro sistema judicial, agravadas por los posicionamientos más políticos que jurídicos 
adoptados por distintos órganos del Poder Judicial, hacen cada día más patente la necesidad de introducir 
reformas que superen sus incongruencias y contengan su desbordamiento en detrimento de los otros poderes. 
Una mezcla de estos dos defectos conduce a situaciones aberrantes como la que se presentará en la Segunda 
Sala de la Corte, que la semana pasada dejó pendiente una delicada resolución sobre el amparo interpuesto por 
empresas del sector eléctrico que impugnaron la nueva legislación en esta materia. Lo grave es que la ley 
impugnada ya fue analizada por el Pleno de la Corte hace meses y este desestimó la acción de 
inconstitucionalidad que se interpuso contra ella dado que no se alcanzó la mayoría calificada de ocho votos 
para considerarla contraria a la Constitución… Esta reforma sería constitucional y resultaría escandaloso que la 
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Corte pretendiera invalidarla, pues la “desestimación” es un concepto legal que el legislador está 
constitucionalmente facultado para regular. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (Diario Imagen) “Caleidoscopio” 
En plena sucesión electoral se registra una polémica que seguramente llegará a la Suprema Corte Justicia de la 
Nación. Las modificaciones a la Clave Única de Registro de Población (CURP) que ahora contará con fotografía, 
según lo aprobado por las comisiones unidas de Gobernación y Estudios Legislativos del Senado, provocó un 
encontronazo entre la oposición y el Gobierno morenista. El senador panista Damián Zepeda advirtió que la 
propuesta tiene fines electorales y que Morena intenta apoderarse, una vez más, del Padrón Electoral para que 
quede en manos de la Secretaría de Gobernación.  
 
Opinión/Julen Rementería (El Heraldo de México -versión digital-) “La nueva CURP de la 4T” 
Los tiempos electorales traen muy creativos a los legisladores del partido en el poder, la semana pasada Morena 
y sus partidos satélites aprobaron en comisiones del Senado de la República, el dictamen de la nueva Ley General 
de Población, es decir, la CURP tendrá el valor de un documento oficial de identificación… La CURP con fotografía 
que quiere instaurar Morena, solo tiene una finalidad, usar nuestra información con fines electorales y violar a 
placer todos los datos personales de los mexicanos y así lograr otros de sus principales objetivos, perpetuarse en 
el poder. Y en plena víspera electoral el partido en el poder no solo quiere lo que se propuso desde el día uno en 
el Gobierno, tener el control del padrón electoral, ahora busca de todas las maneras posibles conseguirlo para 
garantizar que todos voten por su “corcholata”. Obviamente la oposición no permitirá esta nueva “estrategia” 
de la 4T, esta "iniciativa" terminará ante la SCJN y más cuando no tiene justificado cómo protegerá nuestros 
datos biométricos… 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) "El nuevo derecho de familia" 
Mientras que en los medios de comunicación y en las redes sociales se habla todos los días de los grandes casos 
judiciales y de las pugnas entre el Presidente de la República y la Suprema Corte, lo cierto es que la mayor parte 
de las causas judiciales del país transcurren en los Juzgados de primera instancia que conocen de temas civiles 
y familiares. Según datos del INEGI, cada año llegan a conocimiento de los Tribunales mexicanos unos 950 mil 
procedimientos judiciales sobre cuestiones familiares y unos 540 mil sobre asuntos civiles. Es decir, casi un millón 
y medio de nuevos casos anuales en estas dos materias… En este contexto, el pasado 7 de junio se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, que es una norma 
que ofrece un rayo de esperanza para dirimir con mayor celeridad y de mejor manera los conflictos sociales 
cotidianos, aquellos que afectan a millones de personas, aunque no aparezcan en las noticias y casi nadie se fije 
en ellos. La puesta en funcionamiento del Código Nacional va a requerir de grandes esfuerzos financieros, de 
infraestructura, de capacitación y hasta de cultura jurídica. Pero por el momento es la única esperanza tangible 
para intentar paliar una realidad social muy dolorosa, que no podemos permitir que siga como está. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) "Decoro" 
… El servicio público, aunque por decreto mañanero se quiera olvidar, gozó de reconocimiento. Hacer carreteras, 
puentes, presas y demás desde el Gobierno, generaba orgullo. Por eso grandes ingenieros fueron servidores 
públicos. Llegar a una posición directiva en el IMSS, era para muchos médicos, la culminación de una trayectoria, 
algo que ni siquiera una práctica exitosa les brindaba. Ser miembro de las FA, hablaba de un amor patrio, de una 
orgullosa entrega… Educación tuvo figuras realmente sobresalientes. Hubo “colados” y pillos, por supuesto. Pero 
de nuevo, en lo general, el servicio público entrañaba la emoción de ser parte de la construcción de México. Eso 
se permeó al IFE, al INE, al INAI, a la CNDH y a otras instancias de Gobierno. Por la SCJN han pasado grandes 
juristas. Muchos gobernadores fueron figuras locales muy destacadas, que así cumplían su sueño. El Senado, y 
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también la Cámara de Diputados vieron pasar figuras muy serias. Eso, salvo honrosas excepciones, se ha perdido. 
La degradación, como la humedad, fue permeando.  
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) "Sobreventa de aerolíneas se agravará por AICM y urge regular" 
Aunque el asunto llegó incluso a la SCJN, urge poner orden en la sobreventa de boletos de las líneas aéreas. 
Recurrente en la operación cotidiana de Aeroméxico de Andrés Conesa, Volaris de Enrique Beltranena y Viva de 
Juan Carlos Zuazua. Pero además la práctica se agravará con la reducción de operaciones en el AICM en 
detrimento de los pasajeros. Ya hay iniciativas puntuales en el Congreso que buscan modificar la Ley de Aviación 
para pertrechar a los usuarios. Veremos.  
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “¡Amárrenlos!” 
Después de 55 años del movimiento estudiantil de 1968, la cuasi candidata presidencial Claudia Sheinbaum y 
algunos de sus seguidores integrantes de la 4T que están en el poder, se quieren “colgar medallas” diciendo, 
entre otras sandeces, que ella es hija del 69”, y que el mejor homenaje que le pueden hacer a dicho movimiento, 
es ganar la Presidencia en 2024…  En otra parte de su perorata, la “señito” insistió en comparar el movimiento 
estudiantil de 1968 con el de Morena que inició no hace más de 10 años. “Nosotros tenemos una gran 
responsabilidad histórica, mi generación y otras generaciones que vienen, y es que no pare esta revolución 
pacífica que inició en el 2018, que tiene una palabra que era la misma de los jóvenes del 68, o por lo menos tiene 
muchas, pero yo lo reflejo en una justicia, justicia social, justicia del Poder Judicial, justicia ambiental, justicia 
para las mujeres, justicia para los jóvenes". ¡Ah chingá! Podría responderle la señora X. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “¡Que no hay guerra sucia!” 
El 21 de octubre, el Mandatario arremetió por primera vez contra la UNAM, señalando que ha perdido su esencia 
de formar profesionales dedicados al pueblo y, a cambio, dedicarse a defender proyectos neoliberales… Guerra 
sucia es enviar a grupos de encapuchados ajenos a la UNAM a intentar desestabilizar a la Facultad de Derecho, 
que se ha distinguido como una de las mejores en la valoración internacional. Guerra sucia es comercializar 
políticamente con el caso de Yasmín Esquivel. Guerra sucia es la operación de grupos afines a Sheinbaum desde 
el CEU y que ahora pretenden tomar Rectoría.  
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (Diario de México) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF. 
 
CONVOCATORIAS 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/034/2023. (El Economista) (La Razón de 
México) (La Prensa) 
 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/036/2023. (El Universal) (El Sol de México) 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de Fallo de Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/028/2023. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Juez prohíbe al Gobierno llamar torturador a Zerón (El Financiero)  
El Decimoctavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa ratificó la decisión de prohibirle al subsecretario 
de Gobernación, Alejandro Encinas, que siga llamando torturador a Tomás Zerón por el caso Ayotzinapa. En 
sesión extraordinaria, Óscar Durán Valdés señaló que es necesario mantener la presunción de inocencia, pues 
Zerón no ha sido encontrado culpable. “Las autoridades deberán abstenerse de condenar o informalmente emitir 
juicio contribuyendo así a formar una opinión pública mientras no se acredite la responsabilidad penal”, 
sentenció. 
 
López Obrador insiste a Israel en que extradite a Tomas Zerón (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) confirmó la detención y próxima extradición del ex 
diplomático Andrés Isaac Roemer Slomianski desde Israel. Sin embargo, criticó que dicho país solamente esté 
accediendo a cooperar en este caso, pero no en el de Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de 
Investigación Criminal de la extinta Procuraduría General de la República (PGR), quien participó en la creación 
de la Verdad Histórica del Caso Ayotzinapa para darle “carpetazo” al asunto... Al respecto, indicó que la comisión 
de tortura ha permitido que cómplices del crimen sean liberados por un juez bajo pretexto de que fueron 
torturados y ahora no pueden ser castigados por este delito contra los jóvenes normalistas de la Escuela Normal 
Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa. (El Financiero) (Ovaciones) (Basta!) (El Independiente) (Reporte Índigo)  
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO ANDRÉS ROEMER 
Detienen en Israel a Andrés Roemer (El Sol de México -espacio en primera plana-)  
El ex diplomático mexicano Andrés Roemer fue detenido ayer en Jerusalén, Israel, para ser extraditado a México 
donde enfrenta diversos cargos de abuso sexual y violación, confirmó la embajada de ese país a través de un 
comunicado… La solicitud de extradición fue examinada en Israel y después de deliberaciones entre las 
autoridades de Israel y México, el señor Roemer fue arrestado ayer por la policía israelí”, señala el comunicado. 
En mayo de ese año un juez de la capital del país ordenó la captura de Roemer, quien no se encontraba en 
México, por lo que la Interpol emitió una ficha roja para su captura. Autoridades mexicanas solicitaron a Israel la 
detención y extradición del ex diplomático el 4 de junio de 2021. Desde Israel, Roemer presentó un amparo para 
desestimar las acusaciones en su contra, el cual fue negado. 
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Detiene Israel al prófugo Roemer; prepara su entrega a México (La Jornada -espacio en primera plana-)  
El ex diplomático y escritor Andrés Roemer Slomianski fue detenido por la policía de Israel, tras dos años y medio 
de refugiarse en aquel país, donde permanecía prófugo de la justicia. En mayo de 2021, un juez libró la orden de 
aprehensión a petición de las autoridades mexicanas por los delitos de abuso sexual y violación. Ayer, en su 
conferencia matutina, el Presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que el Gobierno de Israel informó a 
su par mexicano de esta aprehensión y recordó que la administración federal ha solicitado su extradición. 
  
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sedena atrapa ya más narcos que con Peña (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
El Ejército ha intensificado la cifra de arrestos de personas involucradas con el crimen organizado y el número de 
armas decomisadas al narco. Los principales golpes han sido asestados en Tamaulipas, Michoacán, Sonora, 
Guanajuato, Jalisco y Baja California…  En el primer semestre de 2023 hubo mil 916 acciones para desarmar a 
integrantes de la delincuencia organizada en el país. Los focos rojos En cuanto a miembros del crimen organizado 
puestos a disposición de la fiscalía en lo que va del sexenio de López Obrador (56 meses de Gobierno), las fuerzas 
castrenses contabilizan 37 mil 137 civiles que se entregaron al escrutinio de un juez federal. Un promedio de 663 
personas por mes, considerando dicho lapso. 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA  
Ordena juzgado no destruir documentos de la guerra sucia (La Jornada -espacio en primera plana-)  
El Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México ordenó al Centro Nacional de 
Inteligencia (CNI) no destruir documentos relacionados con la llamada guerra sucia, en el contexto de la 
suspensión dictada en un juicio de amparo que promovió Alicia de los Ríos Merino, hija de Alicia de los Ríos, 
militante de la Liga Comunista 23 de Septiembre desaparecida desde 1978… El Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juárez, que acompaña el caso junto con otras organizaciones, expuso que el 8 de septiembre 
pasado el juicio de amparo fue admitido por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa de la 
Ciudad de México. “Gracias a una resolución del Vigésimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del primer circuito se concedió la suspensión provisional y, el pasado 21 de septiembre, el Juzgado Octavo hizo 
lo propio al conceder la suspensión definitiva en el juicio”, explicó… Asimismo, resaltaron que el Poder Judicial 
advirtió que las autoridades del Centro Nacional de Inteligencia “no desvirtuaron con pruebas las irregularidades 
documentadas por el Mecanismo de Esclarecimiento Histórico, sino que solamente se han limitado a negarlas”. 
 
AMPARO CONTRA CANCELACIÓN DE CONCESIONES  
Cancelan 9 concesiones sobre litio a firma china (Milenio Diario)  
La empresa china Ganfeng Lithium, dedicada a la industria del litio, tramitó un amparo contra el Gobierno federal 
por la cancelación de nueve concesiones para la explotación y exploración del mineral, confirmó el gobernador 
de Sonora, Alfonso Durazo. Aclaró que la determinación final será tomada por los Tribunales y confió en que el 
fallo asista al Gobierno federal. “Cancelaron algunas de las concesiones, efectivamente; la empresa ex 
concesionaria, en uso de sus derechos, ha interpuesto un amparo, esperemos que la justicia dé la razón a la 
decisión del Gobierno federal”, sostuvo el Mandatario. (La Jornada)  
 
PROGRAMA DE CHATARRIZACIÓN 
Pide Semovi a Ruta 84 seguir con el diálogo (24 Horas -versión digital-)  
Luego del anuncio de un bloqueo por parte de transportistas de la ruta 84 al sur de la capital, la Secretaría de 
Movilidad (Semovi) los exhortó a seguir en las mesas de diálogo y no realizar manifestaciones y suspensión de 
actividades. Lo anterior debido a que este grupo continúa sin resolver sus conflictos internos con la mayoría de 
concesionarios adheridos al proyecto. Apuntó que este proyecto pretende modernizar el transporte en la zona, 
ya que se pasará de concesiones individuales a una empresa zonal, para lo cual se chatarrizarán más de 180 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/68623d7957049da8853a9cc204243ed3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4321afe72ac1b354e885e688413efe6c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd140c52e3c141be5ca84931d224eb91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/01cb31ca544212ac1ab66b71ee5ea80d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb0111c7fefcb4b12364303cf76b5088.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f8c6b9129fcf87b4d7f6c4bb7073c0e.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 41 
Volver al 

índice 

microbuses que darán paso a 76 unidades de última generación. Reiteró que no existe lo que ellos denominan 
“cártel de transporte” y es falso que esta modernización, en el modo de operación, deje sin trabajo a las personas 
que tienen una concesión o que exista algún amparo o dictamen judicial contra el proyecto. (La Prensa)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN APREHENSIÓN  
Amparan a pastor evangélico contra orden de aprehensión (La Jornada)  
Un juez federal otorgó un amparo al pastor evangélico Esdras Alonso González, líder del Movimiento Alas de 
Águila, en contra de una orden de aprehensión librada en su contra la semana pasada, informaron sus familiares. 
Explicaron que el recurso le fue concedido por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales de 
Chiapas Afirmaron que la orden de aprehensión contra Alonso González está relacionada con la quema de libros 
de texto gratuitos de la Secretaría de Educación Pública, cometida el 20 de agosto en la comunidad de San 
Antonio del Monte, municipio de San Cristóbal de las Casas. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/DERECHOS LABORALES/SOLICITUD DE AMPARO 
Sindicatos usan emplazamientos a huelga para legitimarse: expertos (El Economista)  
En agosto el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral reportó 124 emplazamientos a huelga, de los 
cuales 33 fueron por revisión de contrato, 79 por revisión de salario, cuatro por firma de contrato y ocho por 
violación de contrato, mientras que el mes de junio se registraron 32 y en agosto de 2022 tan sólo 25… En el 
Informe mensual del comportamiento de la Economía, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, -la cual no contiene los datos del Tribunal Federal Laboral- informaron que los 
sindicatos han realizado revisiones en donde se ha involucrado a 87,602 personas trabajadoras en negociaciones 
colectivas en la jurisdicción federal durante agosto de 2023, 11.2% laboran en empresas públicas y el 88.8% en 
privadas. 
 
Jueza interpone amparo contra el Tribunal de Justicia de Hidalgo (La Jornada)  
Ivón Ruiz Cerón, jueza del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Distrito con sede en Pachuca con 
una experiencia de 23 años, renunció a su cargo luego de tramitar un amparo ante un Juzgado Federal contra el 
Tribunal Superior de Justicia de Hidalgo (TSJ), al considerar que se vulneraron sus derechos y los de su hija de 
ocho años al obligarla, de un día para otro, a cambiar de cargo a uno en el cual no está especializada, así como 
de ciudad. Explicó el 15 de marzo pasado, la Secretaría General del TSJH le notificó que al día siguiente debería 
laborar como jueza de ejecución para adultos en Ixmiquilpan, ciudad ubicada a 9 kilómetros de Pachuca.  
 
DELITO POR EVASIÓN FISCAL 
Imputada por evasión (Reforma) 
La Fiscalía General de la República ejerció acción penal contra la cantante Gloria Trevi por una presunta 
defraudación fiscal. A solicitud de la FGR, el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte citó a la 
cantante a comparecer el próximo 23 de octubre, a las 16:00 horas, a una audiencia inicial en la que se formulará 
la imputación en su contra y los fiscales pedirán que sea vinculada a proceso por dicho delito. De acuerdo con el 
citatorio, a la regia le dieron la opción de comparecer por videoconferencia, pero al mismo tiempo la autoridad 
le advirtió de que en caso de no conectarse a la diligencia sin justificación alguna será buscada como prófuga de 
la justicia. (Reforma2 -espacio en primera plana-) (Metro)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Sentimientos suicidas en niños en audiencia (El Independiente)  
Participar en el desahogo de una audiencia judicial a niñas, niños y adolescentes los puede marcar toda la vida, 
de ahí la urgencia de generar ambientes propicios, que garanticen la protección de sus derechos. Ante esta 
situación, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México ha autorizado el desahogo de 
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audiencias de forma virtual desde las salas remotas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la entidad 
CEAVEM, a fin de brindarles una atención integral. 
 
A casi un año de asumir la materia laboral (Diario Imagen -espacio en primera plana-)  
A casi un año de impartir justicia laboral, al Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), encabezado por el 
magistrado Rafael Guerra Álvarez, han ingresado 10,717 asuntos de esa materia, informó la consejera de la 
Judicatura capitalina, Susana Bátiz Zavala, quien detalló que se han dictado ya 230 sentencias, 221 por los nueve 
tribunales de asuntos individuales, y nueve por el único tribunal de colectivos. 
 
Arrestan a otro por el caso Lagos de Moreno (Milenio Diario)  
Autoridades capturaron a un presunto implicado en la desaparición de cinco jóvenes en el municipio de Lagos 
de Moreno, Jalisco. La Fiscalía Especial de Personas Desaparecidas de esa entidad detalló que el arresto se llevó 
a cabo en coordinación con integrantes de la Fiscalía General del Estado y de la Secretaría de Seguridad. El 
detenido fue identificado como Rogelio M., quien ya se encuentra en el reclusorio a disposición del juez. 
 
Cateos Siete generadores de violencia detenidos; decomisan drogas y armamento (Unomásuno -versión 
digital)  
En coordinación con agentes de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia, personal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la capital del país, en cumplimiento a ordenamientos del Poder Judicial, 
cumplimentaron cinco órdenes de cateo en casas de seguridad y almacenamiento de drogas en la alcaldía 
Coyoacán, acciones en las que detuvieron a siete generadores de violencia en la zona sur, a quienes decomisaron 
armas, enervantes, cargadores y cartuchos útiles. 
 
Vinculan a tres por plagio de edil de Cotija (24 Horas -versión digital-)  
Por su presunta relación con la privación ilegal de la libertad de la alcaldesa de Cotija, Michoacán en el municipio 
de Zapopan, Jalisco, ya fueron vinculados a proceso tres sujetos, quienes deberán de permanecer en prisión 
oficiosa por un año. La Fiscalía de Jalisco informó que como resultado de los datos de prueba aportados por el 
personal de la Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas (FEPD) de la Fiscalía de Jalisco ante un juez de Control, 
se logró la vinculación a proceso de Raúl ´A´., Adrián ´A´. y Miguel Ángel ´D´., señalados como probables 
partícipes en la privación de la libertad de Yolanda Sánchez. 
 
Reclama PAOT más sentencias por maltrato (El Sol de México)  
Mariana Boy, procuradora Ambiental y de Ordenamiento Territorial, planteó la necesidad de contar con más 
sentencias condenatorias por maltrato animal y se manifestó a favor de incrementar las penas para ese delito. 
La procuradora informó que el 27 de julio pasado un juez sentenció a una persona a cuatro años y tres meses de 
cárcel y pagar una multa de 33 mil pesos. Este caso lo difundieron ampliamente las redes sociales y el sentenciado 
dio muerte con un machete a cachorros de perro. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) "Ayotzinapa, los nudos de una tragedia" 
Ahora que se cumplieron 9 años de la tragedia de los 43 normalistas de Ayotzinapa, se hace necesario —de nuevo 
— hacer una revisión del proceso: se acumulan más de 3,285 días, dos Gobiernos, múltiples marchas, comisiones 
nacionales y una internacional, fiscalías especiales, detenciones, liberaciones, promesas incumplidas, 
ocultamientos, y un largo peregrinar de padres y madres de los estudiantes que mantienen su reclamo de verdad 
y justicia, frente a un Estado que no ha podido cumplir con su obligación… Este reportaje “La instrucción: cómo 
el Gobierno dinamitó la investigación del caso Ayotzinapa”, es la otra versión. En el texto de Gibler se puede 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4fa1c62f1df4a90e151a3e8ac075b177.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/04d970e33d7cee7a26d1232ef1742c25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5568effed9199210c61859e24c2d51db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e12691d33893367ab029a12e15887cfe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec3c575a6275dd9f16bee585e736beb9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb4f6bdd1d2ad20c723c65d17a7fdb20.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

seguir con detalle de qué forma se destruyó el trabajo que había realizado la Unidad Especializada para la revisión 
y Judicialización del expediente Ayotzinapa (UEILCA), que encabezó el fiscal Gómez Trejo durante varios años. Se 
muestra cómo en un desayuno, en donde participaron el fiscal general, el Presidente de la República, el 
Presidente de la SCJN, el subsecretario y secretario de Gobernación, se tomaron decisiones que afectaron la 
investigación, se decidió al vapor el caso de Murillo Karam, se manipularon los proyectos de órdenes de 
aprehensión en contra de 20 integrantes del Ejército, y terminaron en 5.  
 
Opinión/Fernando Belaunzaran (Excélsior) "La verdad histérica" 
Que siempre no fue el Estado, que ya lo pensó mejor, que no es lo mismo ser borracho que cantinero. Ahora 
censura a quienes politizan la tragedia como si no hubiera hecho campaña con ella y asegura que su versión de 
los hechos es distinta, aunque se parezca mucho a la anterior. Las críticas responden a intereses aviesos y si los 
padres están inconformes es porque están desinformados y los quieren manipular. No han dado con el paradero 
de los normalistas y el engrudo se les hizo bolas, pero debe aceptarse que el Presidente cumplió el compromiso 
de esclarecer lo ocurrido, porque sostener lo contrario sería caer en herejía… El ex fiscal Gómez Trejo denunció 
que le “dinamitaron” la investigación al intervenirla y que la orden de aprehensión contra Jesús Murillo Karam 
se operó sin sustento y sobre las rodillas, asegurando que la instrucción de emitirla tan rápido como al día 
siguiente fue una decisión que se tomó en un desayuno del titular del Ejecutivo con el fiscal Gertz Manero, el 
Ministro Arturo Zaldívar, entonces Presidente de la SCJN, y el subsecretario Alejandro Encinas; versión que fue 
confirmada en la mañanera sin reparar que, así se narre como acción virtuosa para evitar impunidad, da razón a 
quienes señalan que el exgobernador de Hidalgo es preso político… 
 
Opinión/Francisco Guerrero (Excélsior) “Aguirre Autoridades electorales: sorteando amenazas” 
El 25 y 26 de septiembre en Ottawa, Canadá, se efectuó la XVI Reunión Interamericana de Autoridades 
Electorales (RAE), organizada por el Gobierno de Canadá, Elections Canadá, y coordinada por el Departamento 
para la Cooperación y Observación Electoral de la OEA.  Un diagnóstico común, compartido por todas las 
delegaciones, es que las autoridades electorales desarrollan su delicado trabajo sorteando nuevas amenazas en 
un ambiente envenenado por la inseguridad, la polarización tóxica y las noticias falsas. A lo anterior, se suma la 
resistencia cada vez más frecuente a no aceptar resultados por parte de candidatos perdedores, la excesiva 
judicialización de la política y de la materia electoral; y, una corriente peligrosa de permanente descrédito a las 
instituciones de la democracia.  
 
Opinión/Arturo Ríos Ruíz (Diario Imagen) “La Presidencia y las mentiras” 
Los políticos mexicanos deberían practicar un examen de constricción, sobre todo los de la actualidad; cuando 
son aspirantes a un cargo público se dicen ser los mejores y al lograr su cometido enseñan el cobre de su 
verdadero ser. Con respeto a la investidura presidencial, le recordamos que sus propios errores elevaron a Xóchitl 
Gálvez cuando aquella mañana tocó la puerta de su palacio y se le negó, pese a contar con orden judicial para 
ser recibida, pero no importó respetar la ley. Exhibición de poderío presidencial. 
 
El Correo Ilustrado/Repudian ataques contra Alejandro Encinas (La Jornada)  
El Movimiento Comunista Mexicano manifiesta su reconocimiento apoyo y solidaridad a Alejandro Encinas 
Rodríguez, subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación. En el 
caso Ayotzinapa, Encinas se ha empeñado en que se esclarezca la verdad de los hechos, que se haga justicia y se 
repare el daño; se ha manifestado por la no repetición y por el respeto a las luchas sociales. Sabemos que se han 
otorgado amparos para evitar que a algunos de los implicados los alcance la justicia, llegando al absurdo de 
“instruir a la Comisión de la Verdad a no decir la verdad”. Creemos firmemente que el actuar de Alejandro Encinas 
es de un alto nivel de compromiso y afín a los principios de democracia, justicia e igualdad de la izquierda 
mexicana. 
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PROCESO INTERNO MORENA 
TEPJF exhorta a Morena a que resuelva ya la queja de Ebrard (El Financiero) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón, propuso exhortar a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena (CNHJ) que resuelva 
la queja presentada por Marcelo Ebrard. Dentro de su proyecto, que fue hecho público por el Tribunal, el 
magistrado señaló que, toda vez que la comisión ya admitió a trámite el reclamo, ya no se puede sostener la 
queja presentada por Ebrard. Sin embargo, reconoció que la comisión morenista sí incumplió la regulación del 
partido, ya que no le dio respuesta a Ebrard a tiempo, toda vez que contaba con cinco días para tramitar la queja. 
Por esto, Rodríguez Mondragón planteó pedirle al órgano morenista que revise y resuelva el caso por el que el 
exaspirante a la candidatura presidencial guinda denunció irregularidades en el proceso por el que se eligió a 
Claudia Sheinbaum como virtual candidata presidencial. Este proyecto deberá ser presentado y aprobado por el 
pleno de la Sala Superior del TEPJF durante una sesión. (El Universal)(La Jornada)(El Economista)(El Heraldo de 
México)(24 Horas)(Ovaciones)(El Independiente-espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: 
(Respuesta guinda cierra queja de Ebrard/La Razón de México) (Celebran análisis de queja de 
excanciller/Excélsior) (Delgado niega retraso en impugnación de Ebrard contra proceso/ContraRéplica) (Basta!) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑA ELECTORAL 
Notifican a Congreso por juicio de Samuel (Reforma) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) notificó ayer al Congreso de 
Nuevo León que el Gobernador Samuel García interpuso un Juicio de Protección de Derechos Político-Electorales 
en su contra por negarle una licencia temporal al cargo, mientras que fuentes vinculadas al caso denunciaron un 
presunto desvío de recursos por la intervención de Ulises Carlín en el asunto. El juicio, identificado como SUP-
JDC.457/2023, se notificó ayer a las 13:15 horas al Poder Legislativo y horas después se difundió en los estrados 
de éste. Ante la notificación, el Congreso estatal deberá rendir, dentro del plazo de cuatro días, un informe sobre 
los hechos que García argumenta se han emitido en su perjuicio con la intención de impedirle su participación 
por la candidatura de Movimiento Ciudadano (MC) a la Presidencia. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “En riesgo la elección de 2024” 
Nuevamente está en riesgo la aceptación del resultado de una elección presidencial en México. Faltan ocho 
meses, pero las condiciones de la competencia están pavimentando una ruta sinuosa y minada para 2024… Si 
gana la candidata oficial, lo más probable hoy, la oposición se sentirá arrinconada, agraviada y no tendrá ningún 
incentivo para alzarle la mano. Dirá, con razón, que desde dos años antes Sheinbaum inició una campaña que le 
costó cientos de millones de pesos, que el Presidente intervino ilegalmente y que se usó los recursos del Estado 
para atacar a la candidata Gálvez, causando un daño irreparable. Aun si Sheinbaum ganara por una amplia 
ventaja, ello no evitará el rechazo político del resultado. El Tribunal Electoral podrá validar la elección, pero en 
la oposición habrá una herida de agravio que tardará tiempo en sanar. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La divisa del poder” 
... El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación proyecta declarar “inexistente” la omisión de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia (CNHJ) de Morena, denunciada por Marcelo Ebrard. El proyecto de 
resolución, firmado por el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, reconoce el “agravio del actor (Ebrard) 
respecto al incumplimiento de la CNHJ de los plazos intrapartidarios para admitir su queja”. Sin embargo, el 
ministro (sic) asegura que “el agravio se torna inoperante”. La decisión se sustenta en el hecho de que al 
momento de la resolución del juicio promovido por Ebrard (que será en los próximos días), el excanciller “ha 
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alcanzado su pretensión consistente en que se admita su queja”. En pocas palabras, la queja resulta ociosa 
porque la CNHJ de Morena aceptó la semana pasada atenderla, como pretendía Ebrard. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Marcelo se impone” 
El sábado no hubo pausa finsemanal para Morena, partido que finalmente dio entrada formal de la exigencia de 
Marcelo Ebrard para cancelar y reponer el proceso interno del que salió investida el 6 de septiembre como virtual 
candidata presidencial del oficialismo. Ebrard y Morena anunciaron casi al mismo tiempo este paso partidario, 
que sin duda fue en respuesta al recurso interpuesto por el ex canciller ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, luego de que Morena tardaba ya 10 días sin reconocerle su derecho a ese reclamo. 
Ebrard compartió en redes el párrafo en que Morena le indica que da entrada a su reclamo. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Los criminales y su roda del poder político” 
El crimen organizado demuestra buena inteligencia y planeación en las intervenciones que realiza, como el 
secuestro de operadores electorales. En 2021, el Tribunal Electoral le ordenó al INE, entre otras disposiciones 
para contener los riesgos de la violencia, elaborar un mapa de riesgos. El estudio se realizó bajo la conducción 
de Eduardo Guerrero y su empresa de consultoría Lantia. Es un trabajo de gran utilidad, ya que se estableció un 
modelo predictivo y se mapearon los riesgos en cada uno de los 300 distritos electorales… Por desgracia, el 
esfuerzo no ha contado con continuidad, que sería de alto valor para el 2024, porque en el INE no han 
considerado que el proyecto se mantenga activo. Ojalá próximamente corrijan esta situación.  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Samuel el simulador” 
Si había alguna duda de que Samuel García era un peón de Morena, que vea el tipo de licencia que gestiona para 
dejar el cargo de gobernador de Nuevo León: temporal. Ahí está el peine. ¿Si va por la Presidencia de la República, 
qué sentido tiene que su licencia sea temporal? El pleito de Samuel García es por volver al cargo de gobernador 
después de la elección presidencial de junio próximo. Con eso revela que no piensa ganar la elección, sino que 
únicamente va a competir para quitarle votos a la candidata de oposición. En el juicio de protección de derechos 
político-electorales que promovió ante el Tribunal Federal Electoral, Samuel García pretende impedir que sea el 
Congreso del estado el que designe al gobernador interino, que tiene esa facultad legal (Reforma de ayer lunes)… 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “La 3 de 3, imposible” 
… A los trámites engorrosos, las dificultades para sustanciar las denuncias, en el INE o en los Tribunales, existen 
las triquiñuelas de los violentadores, quienes se salvan porque se sienten protegidos; no olvidemos que el índice 
de impunidad es de 94 por ciento. Además, las mujeres cumplen su “disciplina partidaria”, viven sin autonomía. 
Muchas no denuncian, no documentan sus casos, están confundidas y no saben a dónde acudir. No tienen 
claridad sobre qué es la violencia política en razón de género. Es cómo un laberinto. Para las elecciones de 2024 
al menos 10 mil mujeres, por coalición o por partido, estarán expuestas a esa violencia, y no hay camino claro 
para evitarlo. Este es un problema del INE, que debe recibir y resolver las denuncias. ¿Cómo construir 
lineamientos? ¿Qué exigir a cada partido político, a los hombres y a los Tribunales?... (Ovaciones) 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que hoy a las 14:00, la Sala Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará una 
sesión pública presencial, en donde se resolverán varios medios de impugnación. Uno de ellos fue el que 
promovió el gobernador Samuel García Sepúlveda, quien pide la realización de una consulta popular en 
modalidad de referéndum, para someter a la opinión ciudadana si él debe tener la facultad de intervenir en la 
designación del fiscal General de Justicia del Estado. Otro caso es el de la impugnación que hizo el coordinador 
de Movimiento Ciudadano en el Congreso del Estado, Eduardo Gaona, en contra de la integración de la Mesa 
Directiva del órgano legislativo, cuya presidencia quedó en poder del PAN. 
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POLÍTICA 

Rechazan en marcha al poder militar 
En la conmemoración de los 55 años de la matanza del 2 de octubre de 1968 en México, los manifestantes 
marcharon con la principal demanda de "No a la militarización". Durante la marcha, los manifestantes criticaron 
el papel histórico del Ejército en actos de violencia y exigieron la entrega de todos los archivos relacionados con 
el caso de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa. (El Universal) 
 
Al grito "2 de Octubre no se olvida" 
El 2 de octubre se llevó a cabo una marcha en conmemoración de los 55 años de la matanza de Tlatelolco en 
1968, donde estudiantes perdieron la vida. El objetivo principal de la movilización fue exigir verdad y justicia por 
este acontecimiento histórico y manifestarse en contra de la militarización. Durante la protesta, hubo vandalismo 
por parte de encapuchados, quienes provocaron daños a inmuebles y lanzaron explosivos, aunque no se 
reportaron mayores daños. (El Financiero) 
 
Sheinbaum: “ganar será el mejor homenaje al 68” 
Claudia Sheinbaum, aspirante a la Presidencia de México, vaticina que el movimiento social y estudiantil que 
triunfó en 2018 lo hará nuevamente en 2024. Durante una conmemoración, Sheinbaum aseguró que el partido 
Morena es heredero de la lucha de Tlatelolco y que el mejor homenaje a los caídos en 1968 sería ganar las 
elecciones de 2024. Además, prometió que nunca se usará la fuerza pública contra el pueblo de México. (Milenio 
Diario) 
 
Reviven descartados 
El líder de Morena, Mario Delgado, anunció que el partido podría expandir su lista de finalistas para las 
candidaturas a ocho aspirantes en aquellos estados donde las encuestas muestran alta competitividad entre los 
candidatos. Originalmente, la lista iba a constar de cuatro finalistas, luego se amplió a seis y ahora podría llegar 
hasta ocho. Delgado aseguró que aquellos aspirantes que sean muy reconocidos y competitivos serán 
considerados para la lista final, a pesar de haber sido descartados en la votación estatal. (Milenio Diario) 
 
Celebra Morena 12 años 
El director del Fondo de Cultura Económica, Paco Ignacio Taibo II, pidió a los militantes de Morena evitar que el 
partido se "pudra" como el PRD y llamó a sacudirlo y generar pensamiento crítico. Recordó el triste paso del PRD 
y destacó la importancia de la memoria y la historia en un partido político. Taibo también evocó un pasaje en el 
que obligaron al Consejo Nacional del PRD a pasar lista de caídos, mientras la dirección del partido negociaba 
candidaturas. (Milenio Diario) 
 
Gasta Samuel García 20 mdp en su imagen 
El gobernador Samuel García y su administración han gastado 20.3 millones de pesos en publicidad en redes 
sociales en un mes, ocupando el primer lugar nacional en gastos de difusión de contenido. Este gasto es 10 veces 
mayor que lo gastado por Morena en el mismo periodo. La mayoría de los anuncios se difunden en estados 
panistas, priístas y de Movimiento Ciudadano, con poca presencia en entidades gobernadas por Morena. 
(Reforma) 
 
Cuevas acusa que la quieren excluir; amenaza con romper con la alianza 
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, reveló que existe un acuerdo entre los partidos PRI, PAN y PRD en 
la CDMX para excluir a ella de la contienda por la jefatura de Gobierno. Cuevas afirmó que si no se le toma en 
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cuenta, romperá con la alianza opositora. Morena expresó su solidaridad con Cuevas y criticó la exclusión de la 
alcaldesa del proceso interno de selección de candidatos. (La Razón de México) 
 
La izquierda en México cayó muchas veces en el “gravísimo desvarío de creer que el fin justifica los medios” 
El escritor mexicano Ciro Murayama presenta su novela "Infamia", la cual aborda el desencanto y la corrupción 
en la militancia política de la izquierda mexicana. Murayama critica la falta de compromiso de la izquierda con la 
libertad, la democracia y los valores de la ilustración. La novela narra la historia de tres personajes ficticios y 
explora el desencanto de los jóvenes militantes ante la corrupción en los programas sociales. (La Crónica de Hoy) 
 
Estudiantes, burócratas y desempleados, donde más crece respaldo a AMLO 
En septiembre, la aprobación promedio de AMLO aumentó dos puntos porcentuales, llegando al 59%. Según una 
encuesta, el 76.4% de los encuestados considera que la corrupción en México es "mucha" o "regular". En cuanto 
a la percepción de seguridad, el 44.2% cree que ha empeorado. (El Economista) 
 
Migración: 2,832 mexicanos mueren en intento de cruzar 
Las muertes de migrantes mexicanos intentando alcanzar el sueño americano han aumentado en los últimos 
años, con un total de 827 muertes en 2021 y 2022. El 2021 registró el pico más alto con 446 muertes, seguido de 
2022 con 381. La mayoría de las muertes ocurren en el desierto de Sonora en el intento de llegar a Arizona. (La 
Razón de México) 
 
Desbordan migrantes a INM en Chihuahua 
El plan para detener la migración masiva a través de trenes en Chihuahua, México, fracasó, permitiendo a más 
de 2,500 migrantes continuar su viaje a la frontera de EE.UU. A pesar de la presencia de agentes del Instituto 
Nacional de Migración, la Guardia Nacional y la policía local, sólo lograron retener a los migrantes durante siete 
horas. Ni las autoridades federales, locales ni los empleados de la compañía de trenes han logrado detener esta 
oleada migratoria. (Reforma) 
 
Tapachula, una nueva Babilonia en Chiapas 
Tapachula, Chiapas, ha experimentado un éxodo migratorio en los últimos tres años, convirtiéndose en un punto 
de entrada para personas de diversas nacionalidades en el sur de México. Algunos residentes han encontrado 
formas de beneficiarse económicamente de esta situación, como la venta de comida y alojamiento. Sin embargo, 
el municipio está lidiando con la sobrecarga de sus servicios públicos y el aumento de conflictos entre migrantes 
y locales. (Excélsior) 
 
EU pide a México atrapar capos y hacer más contra fentanilo 
El Departamento de Estado de Estados Unidos ha pedido al gobierno de México que intensifique sus esfuerzos 
para combatir el tráfico ilegal de fentanilo, incluyendo la captura de capos del narcotráfico y la desarticulación 
de laboratorios de producción de drogas en el país. El gobierno estadounidense reconoce que también debe 
tomar medidas para reducir la demanda de drogas en su propio país. (Contra Réplica) 
 
Exige EU al gobierno federal detener a otros narcotraficantes 
Estados Unidos exige a México más capturas de narcotraficantes y la desarticulación de laboratorios de fentanilo. 
Matthew Miller, portavoz del Departamento de Estado, recalcó la necesidad de cooperación entre ambos países 
para combatir el tráfico de drogas. Las autoridades estadounidenses y mexicanas se reunirán en la Ciudad de 
México para discutir la crisis del fentanilo, un opioide sintético que ha causado miles de muertes por sobredosis 
en Estados Unidos. (Diario de México) 
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Sedena atrapa ya más narcos que con Peña 
Durante el Gobierno de la 4T, se ha visto un aumento del 20% en la detención de delincuentes y un incremento 
en las incautaciones de armas en comparación con el gobierno anterior. Según la Sedena, se han detenido a 
37,137 integrantes del crimen organizado y se han decomisado 30,047 armas en lo que va del Gobierno de López 
Obrador. (Milenio Diario) 
 
Asesinan a abogado 
Un abogado, identificado extraoficialmente como Alfredo Amezcua, fue asesinado a balazos mientras conducía 
su camioneta en avenida Barranca del Muerto, CDMX. El ataque fue perpetrado por personas en motocicleta. La 
Fiscalía de la CDMX está investigando el caso y analizando videos de seguridad para localizar a los asesinos. 
(Reforma) 
 
Narro llama a combatir injerencias en la UNAM 
José Narro Robles, exrector de la UNAM, denuncia intentos de intromisión en la universidad, incluyendo 
propuestas para modificar la Ley Orgánica de la Universidad sin consulta con la comunidad. Defiende la 
autonomía universitaria y la importancia de las instituciones de educación superior en el país. Narro Robles 
enfatiza la necesidad de un rector que promueva la unidad y comprenda la pluralidad de la universidad. 
(Excélsior) 
 
"Derrumbe fue sorpresivo, la iglesia estaba en buen estado" 
El derrumbe del techo de la iglesia de la Santa Cruz en Ciudad Madero, Tamaulipas, durante un bautizo colectivo, 
dejó 11 muertos y 60 heridos, dos de ellos graves. La iglesia, construida hace 40 años, estaba en buen estado y 
recibía mantenimiento constante, según uno de sus ministros. Las autoridades y la congregación esperan los 
resultados de la investigación para determinar la causa del derrumbe y reanudar las actividades religiosas. (24 
Horas) 
 
El Metro paga más de 56 mdp por accidentes 
El Grupo Mexicano de Seguros (GMX Seguros) pagó más de 56 millones de pesos por accidentes en el STC de la 
Ciudad de México entre 2017 y 2021, que dejaron 36 muertos y 106 heridos. Estos accidentes incluyen choques 
de trenes, incendios y el desplome de un tramo elevado de la Línea 12. En enero de 2023, un choque de trenes 
en la Línea 3 dejó una persona muerta y más de 50 heridos, y aún no se ha llegado a un acuerdo con la 
aseguradora para la indemnización de una persona lesionada en ese accidente. (El Sol de México) 
 
Sufre Zacatecas la peor crisis agropecuaria por la seguía 
Zacatecas, el principal productor de frijol en México, enfrenta la peor crisis agropecuaria de su historia moderna 
debido a una sequía extrema. Se estima que el 70% de las siembras de frijol y maíz están a punto de perderse 
por falta de lluvias. Legisladores locales exigen al gobierno federal emitir una declaratoria de emergencia por 
sequía para acceder a recursos federales que ayuden a mitigar la crisis. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

Vuelven las presiones al tipo de cambio 
La incertidumbre de los mercados ante la medida aprobada en EU para evitar un cierre del gobierno y el alza en 
las tasas de los bonos del Tesoro han provocado un avance del dólar frente a las divisas de economías 
emergentes. El tipo de cambio se colocó en los 17.6687 pesos por dólar, representando una depreciación de 1.38 
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por ciento. Además, la expectativa de que la Reserva Federal mantendrá su tasa de referencia en niveles altos 
por un periodo prolongado sigue generando presiones. (El Financiero) 
 
Expectativas del PIB 2023 y 2024, al alza 
Analistas consultados por el Banxico han revisado al alza su expectativa de crecimiento del PIB para este año, 
pasando de 3.00% a 3.20%. También se observa optimismo para el 2024, con una estimación de crecimiento del 
1.9%. Sin embargo, la variable que no ha sufrido ajustes es la inflación, que se espera cierre el 2023 en 4.66% y 
el 2024 en 4.00%. (El Financiero)  
 
Ingresos tributarios, con su mejor enero - agosto desde 2016 
Los ingresos tributarios del gobierno federal de enero a agosto de 2023 aumentaron un 7.7% anual, alcanzando 
los 2.9 billones de pesos. Este crecimiento, el más alto desde 2016, fue impulsado por el Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (IEPS), que aumentó un 500% anual. Sin embargo, el Impuesto al IVA se vio afectado por 
la apreciación del peso y una mayor devolución del gravamen. (El Economista) 
 
Remesas con cifra récord en agosto 
El Banxico reportó una desaceleración en las remesas familiares en agosto, aunque siguen superando los 5,500 
millones de dólares. En comparación con junio y julio, el monto fue menor, con un promedio de 403 dólares 
enviados por los mexicanos en el extranjero. Sin embargo, los ingresos por remesas de enero a agosto fueron un 
9.3% superiores a los del mismo período en 2022. (Contra Réplica) 
 
Cartera vencida en México, a punto de reventar tarjetas 
La cartera vencida en México ha aumentado drásticamente, con tasas de impago en tarjetas de crédito y 
préstamos personales disparándose casi un 100%. El Banco de México informó que la cartera vencida del crédito 
al consumo aumentó un 45.8%, y la cartera vencida de las tarjetas de crédito aumentó un 97.13%. A pesar de 
esto, los bancos solo reconocen una parte del problema y no consideran que sea una crisis. (Publimetro) 
 
Sube 8% número de pasajeros en AICM contra enero-agosto de 2022; mueve 321 millones 
El AICM ha experimentado un aumento del 7.8% en el número de pasajeros, a pesar de una disminución del 5.1% 
en las operaciones. Aunque se cancelaron 13,000 vuelos este año, el AICM atendió a 2.3 millones más de 
pasajeros que el año anterior. El crecimiento se debe principalmente a los viajeros en vuelos internacionales, 
que aumentaron un 15%. (El Financiero) 
 
 

INTERNACIONAL 

Abre el juicio contra Trump por fraude empresarial 
El ex Presidente Donald Trump está siendo juzgado en el Tribunal Supremo de Nueva York por fraude y 
conspiración empresarial, acusado de inflar el valor de sus propiedades. Si es declarado culpable, podría perder 
el control de varias de sus propiedades icónicas y podría ser prohibido de hacer negocios en el estado de Nueva 
York. (La Jornada) 
 
Se dispara la cifra de niños muertos por arma de fuego en EU desde la era Trump 
La cifra de niños y adolescentes muertos por armas de fuego en Estados Unidos ha aumentado drásticamente 
desde la Presidencia de Donald Trump, quien apoyó la venta sin control de armas. En 2021, 2,279 menores fueron 
asesinados con armas de fuego, un aumento significativo desde los 1,314 en 2017. (La Crónica de Hoy) 
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Dan Nobel a los padres de la vacuna contra Covid 
Los científicos Katalin Karikó y Drew Weissman han ganado el Premio Nobel de Medicina por sus descubrimientos 
sobre el ácido ribonucleico (ARN) mensajero, que es la base para las vacunas contra Covid-19 desarrolladas por 
Pfizer/BioNTech y Moderna. Sus hallazgos fueron fundamentales para el desarrollo rápido de vacunas durante 
la pandemia. (Excélsior) 
 
Movilización de miles para impedir golpe a Arévalo en Guatemala 
Miles de personas en Guatemala iniciaron un paro nacional y bloquearon carreteras en demanda de la renuncia 
de la fiscal general Consuelo Porras, acusada de intentar un golpe de Estado para impedir la asunción del 
Presidente electo, Bernardo Arévalo. Las protestas fueron lideradas principalmente por grupos indígenas y 
campesinos que cerraron al menos 17 tramos de carreteras importantes. A pesar de la crisis, el Tribunal Supremo 
Electoral ratificó que los pasos constitucionales para el traspaso de poderes están cumplidos y debería realizarse 
el 14 de enero. (La Jornada) 
 
Se crispa crisis poselectoral en Guatemala 
Indígenas y campesinos guatemaltecos bloquean carreteras en protesta contra la fiscal general Consuelo Porras, 
acusada de orquestar un golpe de Estado contra el Presidente electo Bernardo Arévalo. Los manifestantes, 
respaldados por los alcaldes de los 48 cantones de Totonicapán, demandan la renuncia de Porras y la separación 
de cargos del fiscal Rafael Curruchiche y el juez Fredy Orellana. (Contra Réplica)
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
PARA AQUELLOS que dicen que los regiomontanos son tacaños, hay que ver los 20 millones de pesos que está 
gastando Samuel García en la campaña presidencial que todavía no es declarada campaña presidencial. 
EL GOBERNADOR de Nuevo León no ha tenido reparo en derrochar una fuerte, muy fuerte, cantidad de dinero 
para promocionarse como la opción de Movimiento Ciudadano para la Presidencia en 2024. Más allá de que 
Samuel pueda o no tener posibilidades reales de ganar la Silla Grande, se nota que por lo que se refiere a 
recursos, no le falta quién lo apoye. 
LA PREGUNTA, justamente, es ésa: ¿de dónde están saliendo los recursos para promover sobre todo en redes 
sociales al gobernador nuevoleonés? Con todo y que Samuel García es un "niño bien”, cunde el sospechosismo 
al revisar que, supuestamente de su bolsa, ha gastado 6 millones de pesos en publicidad ¡en sólo un mes! 
ANTE ESTO, sólo hay dos opciones: la primera, que su campaña se está financiando con recursos públicos, y la 
segunda, que Samuel tiene muuucho que explicar sobre el origen de los recursos que le permiten estar 
destinando millones de pesos de sus propios ingresos para promocionarse. ¿Qué será, qué será? 
¿TIENE problemas de espalda? No se preocupe, venga hoy a practicar el arte de inclinarse hasta la ignominia. 
Resulta que el PVEM le entregará hoy a Claudia Sheinbaum la constancia como "Coordinadora de Defensa de la 
Cuarta Transformación". O lo que es lo mismo: la van a hacer su candidata a la Presidencia de la República. 
PARA NADIE es secreto que el PVEM es un simple negocio en el que sus líderes venden al mejor postor, en este 
caso postora, el cobijo de sus siglas para competir por un cargo de elección popular. Y para apadrinar el negociazo 
estarán la dirigente nacional Karen Castrejón Trujillo; el impresentable Arturo Escobar, y la ex corcholata de 
utilería, Manuel Velasco, entre otras figuras verdes. 
VALE LA PENA echarle un ojo en Netflix al documen tal "La oscuridad de La Luz del Mundo". Se trata de una 
película muuuy fuerte sobre cómo los supuestos apóstoles de esa congregación abusaron de su jerarquía 
eclesiástica sobre mujeres indefensas. 
UNA DE las escenas más interesantes es cuando en el Palacio de Bellas Artes se lleva a cabo el homenaje a Naasón 
Joaquín García. Se ve claramente a Martí Batres, actual jefe del Gobierno capitalino, aplaudiendo entusiasta al 
líder religioso hoy preso en Estados Unidos por abuso sexual a sus seguidoras. 
POR CIERTO que hay una parte en el documental donde se presenta un video de ese concierto en Bellas Artes y 
la voz, al parecer, corresponde a la del ex diputado, ex actor y alguna vez cantante Sergio Mayer. ¿Será? 
(Reforma)  
 
CONFIDENCIAL 
García Harfuch, con seguridad 
El exsecretario de Seguridad capitalino y aspirante morenista al Gobierno de la ciudad, Omar García Harfuch, 
parece sentirse vacunado ante las críticas. Por una parte tiene el respaldo de Claudia Sheinbaum y, si se quiere 
interpretar así, del Presidente. López Obrador dijo ayer que “si es tan malo, tan malo, tan malo Harfuch, como 
se sostiene, el pueblo está muy consciente (…) está muy despierto, sabe muy bien lo que le conviene y lo que no 
le conviene”. El propio exmando policiaco dice ahora que a “cada mentira que se inventa”, a cada ataque, “surge 
una muestra de cariño”. 
Cuevas acusa exclusión y amaga con romper con el Frente 
Sigue la efervescencia entre la oposición capitalina. A los del Frente opositor de la CDMX “se les olvidó su 
compromiso con la sociedad civil”, reclamó fuerte ayer la alcaldesa de la Cuauhtémoc, Sandra Cuevas. “Tengo 
información que el proceso para elegir al candidato para la Jefatura de Gobierno ya va adelantado y que los 
partidos han decidido poner solamente a dos candidatos por partido político, donde yo, al no estar afiliada a 
ningún partido político, pretenden no considerarme, lo cual me parece antidemocrático”, reprochó. Dio un 
ultimátum: “Esta es la primera y única invitación a los partidos (…) a que me respeten”. Y advirtió: “Si no hay un 
acuerdo, si no hay un respeto, por supuesto que sí habría un rompimiento, saldría de la alianza”. 
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La despedida de Sheffield 
Ricardo Sheffield se llevó un buen gesto del Presidente, pues tuvo una despedida en la mañanera, dado que 
dejará la Profeco para buscar –otra vez– la gubernatura de Guanajuato y ya no estará con la sección de Quién es 
quién en los precios. El mandatario lo calificó como funcionario “eficiente” y le deseó que le vaya bien. Acción 
que por cierto no tuvo con el suspirante capitalino Hugo López-Gatell, quien aunque tiene su sección en la 
conferencia como subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y como zar antidrogas, no ha tenido una 
última intervención en la tribuna política más vista del país. 
Las encuestas de Samuel 
Todo indica que Samuel García, gobernador en Nuevo León y aspirante presidencial por MC, teme tanto a 
Marcelo Ebrard que ha mandado a hacer sus encuestas a modo. Ayer posteó una medición de una encuestadora 
llamada Territorial, en la que él aparece con 44% de las preferencias para la Presidencia por el partido naranja 
mientras que el excanciller sólo alcanza 22%. 
EU quiere más detenciones 
Por lo visto el Gobierno de Joe Biden no se va a quedar satisfecho con la extradición de Ovidio Guzmán, el Ratón. 
Ayer, el portavoz del Departamento de Estado, Matthew Miller, puntualizó que “tenemos que tomar medidas 
con nuestros socios mexicanos para combatir el tráfico y esto incluye la destrucción de laboratorios en México y 
la captura de traficantes en la frontera y dentro de México”. Para ser más claro aún, el vocero indicó que 
Washington desearía “ver un progreso” en todos estos indicadores. 
Estragos por medidas de Abbott 
La medida instaurada por el gobernador republicano de Texas, Gregg Abbott, de revisar minuciosamente todo el 
transporte de carga que cruza hacia Estados Unidos, está causando estragos de ambos lados de la frontera. Ayer, 
el gobernador de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme, advirtió que la decisión de Abbott “nos está retrasando, 
incluso nos está desviando hacia otras fronteras la mercancía que debe estar cruzando por nuestra frontera”. El 
mandatario priista alertó que “hay afectación dentro del comercio y la producción, no sólo de Coahuila, sino del 
norte y noreste del país”. Eso, agregado a los miles de migrantes varados en Piedras Negras, parece convertirse 
en una bomba de tiempo. (El Financiero)  
 
RAYUELA 
Pues ya que la justicia israelí nos va a mandar a Roemer, que envíe de una vez a Tomás Zerón. ¿O acaso seguirá 
brindándole protección? (La Jornada) 
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